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Marca: .Olivetth.
Modelo: OFX-lOO.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

9835 RESOLUCION de 27 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se· otorga el certi
ficado de aceptación al terminal jacsimil grnpv-3 marca
"'Gestetner.., modelo 9660.

y plazo de validez hasta eI3! de enero de 1998.

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (~Boletín Oficial del Esta
do.de 12 de diciembre), y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre
(.Boletín Oficial del Estado. de 15 de novi~mbre).

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ("Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real Decreto 1066/1PRR

con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la.~ Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ~Gestetner Communications, Sociedad Anónima.., con domicilio social
en Madrid, Príncipe de Vergara, 116, código postal2R002,

Esta Direcdón General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal fa($ímil grupo-3 marca ~Gestetner., modelo 9660, con la ins
cripción E 98 93 0009, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 10613/H-lS9, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtenci6rt del número df' inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o CmnercializadorC's que otorgará la Administración
de Telccomunicacio1H:s.

Madrid, 27 de t'I1cro de 19f1:I,-EJ Director gf'nerat .JaVIer Nadal Ariño.

~0019

RESOLUCION de 27 de enero de 1993, d~ la Dirección Gf-.'ne
ral de Telec07nunica.ciofWS, por la q-,'Le se otorga el cert'i~·

fi.cado de aceptación al receptor buscapersonas (numéri
(:0), marca ..PhWps», modefoPRG·1022_

9834

ANEXO

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (~BoletínOficial del Esta
do.. de 12 de diciembre).

Cel'tificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1%7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunkadones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 d.e dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Bolctín Oficial del Estado~ número 212,
de fi de septiembre), se emite por la Direcci6n General de Telecomllni
cadon~s el presente certificado de aceptación, para pI

Equipo; Terminal fat;símil grupo-3.
Fabricado por: ~Ricoh Company Limited., en .Japón.
Mart:a: ~Gestetner~.

Modei'1; 9660.

por el cumplimient.o de la nonnativa siguiente:

Como consecuencia del expeJiente incoado en apli:;ación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial dd Estado. númf.'
ro 212, de !'i de septiembre), por el ql1e se apmeha el Reglamento de d~saITo

lIo de la Ley 31/1987, de 18 de didembre, dI;; Ord~nación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho te:xt.o legal, a instancia
de ~Philips Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio soda!
en Madrid, calle Martínez ViIlergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptaeit111
al n~ceptorbuscapersonas (numérico), marca ~Philíps~, modelo PRG-1022,
con la inscripción E 98 93 0008, que se inserta como anexo a.. la presente
Resolución.

En cum.plimiento de lo pre...isto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadvrcs, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de TelecOfil1Jnicaciones.

Madrid, 27 de enero de 1993.--El Director general, .Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Con la inscripción 1108930000

Artk'llo 8.2 ¡jel Real Decreto J061J/ 1989,

Certificado de aceptación

por ef cumplúniento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1998. Condicionado ala apro
hación de las especificaciones técnicas.

RE80I.UCION de 28 dA? ene-ro de 1993, df: la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el r-erti·
jico40 de aceptación al rwtiotcliffono CS-27, marca ..Mid
land~, modelo Alan-28.

9836

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Re:al Decreto
1066/1989, de ~8 de agosto (-Boletín Oficial del Estado.. número 212, de
5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de
la Ley :31/1987, de 18 de didcmbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con lo'> equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere
el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Alan Cornmunications,
Sociedad Anónima., con domicilio social en Barcelona, calle Plomo, 2~37,

local 0-9, código postal 08038.
Esta Direcdón General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al radioteléfono CB-27, marca .Midland., modeío Alan·28, con la inscripción
I: 94 92 0015, que se inserta como an{'xo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artkulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dkiunada a la obtendón de! número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabrkantes o Com-ercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

y plazo de validez hasta el31 de enero de 199B.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclecomunkaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 303, del 19), ex-pido el presente certificado
en lo~ términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

[I[ 98 93 000CJ

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado (.wr Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Bolctín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el pres~nte (:ertificado de aceptacidn, para 10'1

Equipo: Receptor buscapersonas (numérico).
Fabricado por: «Philips., en Reino Unido.
Marl'a~ .PhHips•.
Modelo: PRG-J022.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de IR de diciembre, de OrdenacIón de las Telecomunieadones (~Boletin

Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado.
Madrid; 27 de enero de 1993.-El Director general de Telecomunica

ciones, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción

Madrid, 28 de t'nero de 199;1.-1':1 Director goeneral, Javi~r Nadal Ariño.


